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Incorporese a los autos la solicitud elevada por el profesional del derecho que representa 
la parte actora, mediante la cual solicita la entrega de los títulos consignados para el 
proceso de la referencia; advirtiéndose que internamente por la secretaria del Despacho 
se procedió a la elaboración de la orden de pago y además a la notificación para su cobro, 
así las cosas, el Despacho se abstendrá de impartir orden al respecto.  
 
De otro lado, se dispone requerir a la parte demandante y a su apoderado judicial para 
que acrediten al Despacho las diligencias adelantadas tendientes a la vinculación del 
demandado la que deberá realizarse conforme lo dispone el art.8 del Decreto 806 de 
2020, adjuntando copia de la demanda y del auto que admite el asunto, además, deberá 
acreditarse a través de un sistema la confirmación del recibo del correo o mensaje de 
datos.  

Se requiere al profesional del derecho que actúa en el presente asunto a efecto 
que las solicitudes que realice al asunto, la envié una sola vez,  con el fin de no colapsar 
el correo institucional;  pues  de las actuaciones, se  observa que la última solicitud  fue 
enviada 4 veces; así mismo se le indica que una vez  recepcionada la petición aquella 
queda en la secretaria  del Despacho pendiente para su ingreso mismo que no puede 
hacerse de manera inmediata debido a la carga de expedientes que el Despacho tiene 
a su cargo, debiendo consultar el  avance del proceso a través de los canales digitales 
dispuestos para tal fin.  

 
NOTIFÍQUESE,  
 

VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS 
JUEZ 
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